
Agua Potable y Tasa por Recogida Domiciliaria de Basura
del primer trimestre del 2005, se expone al público por
plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
este anuncio en el BOC.

Contra las liquidaciones de carácter tributario, que se
deriven del presente Padrón, podrán interponer Recurso
de Reposición previo al contencioso administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición al público del correspondiente padrón.

Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinente.

Beranga, 25 de mayo de 2005.–El alcalde-presidente,
José María Ruiz Gómez.
05/7128

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el Concejal Delegado de Medio
Ambiente en  fecha 6 de abril de 2005 a don Borja Puente
Vázquez y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase  a practicar la notificación  por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada
resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con  fecha de 24 de noviembre de 2004
por la Policía Local se denunció a don Borja Puente
Vázquez, como propietario de un vehículo marca
«Suzuki», matrícula S-1465-S que fue retirado en la C/
Plaza Numancia, por infracción de tráfico.

Segundo: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos, los vehículos abandonados
tienen la consideración de residuos urbanos o municipa-
les.

Tercero: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3 b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (RD 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985, de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Borja Puente Vázquez,
como propietario de un vehículo marca Suzuki, matrícula
S 1465 S que fue retirado en la C/ Plaza Numancia por
infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González  y secretaria a doña Inmaculada Aizpurúa Saez.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 11 de mayo  de 2005.–El alcalde (firma ile-
gible).
05/6595

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Concejal Delegado de Medio
Ambiente en fecha 6 de abril de 2005 a don Juan José
Fernández Ordoño y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
de la citada resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 22 de diciembre de 2004 se incoa
expediente a don Juan José Fernández Ordoño, como res-
ponsable de una infracción administrativa tipificada en la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.Habiendo sido imposi-
ble practicar la notificación en su domicilio, de las infraccio-
nes cometidas y las sanciones que en su caso podían
recaer, se procede de conformidad con el articulo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, a su publicación en el BOC
y en el tablón de edictos, al objeto de que pudiese presentar
las alegaciones, documentos o justificaciones que estima-
sen pertinentes en el plazo de 15 días.

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado ale-
gación alguna por el expedientado por lo que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del RD 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la iniciación
del expediente es considerada propuesta de resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (RD 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985, de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:

Sancionar a don Juan José Fernández Ordoño, con
multa de 601,02 euros, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la
Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos, por el abandono
de un vehículo marca «Mercedes MB120», matrícula P-
5109-F, que fue retirado de la calle Castilla, 39, por infrac-
ción de tráfico. La multa deberá hacerse efectiva en la ofi-
cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa
Consistorial sita en la Plaza del Generalísimo, s/n, previa
recogida de la carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 11 de mayo de 2005.–El alcalde (firma ilegible).
05/6596
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